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JUAN DE FRIAS (1474?-1485) 

CLERO SECULAR 

Fue prmnovido Obispo del Rubicón y de Canarias por el Papa Sixto IV. Viera 
afirma que era natural de Sevilla. Diego Ortiz de Zúñiga. en sus «Anales» anade que 
era canómgo de la catedral hispalense y lo elogia en éstos términos: 

Pasó este año (l.J79) a Canarias con el titulo de Obzspo de San 
Marcial del Rubicon, que usaban sus Prelados. D Juan De Frías. 
Canómgo de nuestra Santa 1 glesia. sujeto muy a propósito para tal 
empleo por su virtud, letras y talento, cual lo requena aquella nueva 
1m es del Evangelio )) 1• 

Alonso de Palencia nos dice que era fraile, sin especificar de qué Orden. El fran · 
ciscano Abrcu Galindo le menciona en una ocasión como <<Don Fray Juan de Frías»2

• 

No consta el año de su nombramiento. Eubel. siguiendo a Gans, y éste siguien
do erróneamente a Viera y Zúñiga, lo hacen Obispo en 1479. Pero ~abemos con 
certeza que en 1477 el Obispo Fnas marchó a la corte castellana a exigir la hber-, 
tad de los indígenas de la Gomera. Estos que habían sido llevados cautivos a Gran 
Canaria después de la primera rebelión contra Hemán Peraza, fueron enviados a 
Palos y Moguer por Pedro de Vera para ser vendidos como esclavos. como vengan
za por el asesinato del conde1

. En la demanda ante lo~ Reyes Católicos ~e dice que 
e l Obispo Frfa~ .... como Pastor y Prelado suyo (de los gomeros) había estado mu-

1 Ortiz de Zúñiga. 01ego: < A.nale~ eclestastlcos ) seculares de la ciudad de Sevilla», 1796. Libro 
XII. En el XVII, en la hsta de prebendado" de Se\ illa que ,.han gozado la Púrpura y la M1tra», se lee: 
"Don Juan de Frías, canómgo. pnmero Ob1spo de Cananas) 

2 Abreu Galindo, Fray Juan dl: <· Historia de la Conquista de las siete 1slas de Canaria». 1632: ca
pi!. XV. tEdiciones Go\ a). 

1 \hreu Galindo: obr~ citada. Cap. XXVII - XXIX. 
Viera \ Clav1 jo: << Historia de Canarias», Ltbro 8°. . . 
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